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Se admiten inscripciones vo

luntarias í este periódico, que sale 

los .nárlei y vitrnes en la Redac

ción á 6 rs. »1 mes, llevado á sns 

cesas

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, iranio de porte. Todos 

tos avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIA!. DE SUMOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DK ESTA PROVINCIA-

ARTICULO DE OFICIO.

3.a Seccion.=Circu!ar.=Número 1133.
Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 

esta Provincia, como encargados de protección y se
guridad pública, practicarán las mas esquisitas y efi
caces diligencias para proceder á la captura de Faus
tino Escalona, individuo del correccional de esta pla
za, quien desertó de dicho establecimiento en el dia 
de ayer; y verificada que sea le dirigirán con toda 
seguridad por tránsitos de justicia á mi disposición. 
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 29 de ene
ro de '184L—José Nieto.= Sres. Alcaldes constitu
cionales de esta provincia.

Filiación del Reo. Padre, Julián, Madre, Jose
fa Benito, pueblo de su naturaleza, Pipaona, parti
do de Aruedo, provincia de Logroño, edad 19 años, 
egercicio Labrador, estado soltero, vecino de su pue
blo, pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz crecida, 
boca giande, barba lampiña, cara larga, color more
no, estatura 5 pies 2 pulgadas, señas particulares 
ninguna.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. 
Número 1131.

Para que los pueblos de esta Provincia tengan 
conocimiento del número de Electores declarados con 
derecho de votar en las próximas elecciones de Di
putados á Cortes y propuesta de Senadores, ha acor
dado la Diputación publicar por medio del Boletín 
oficial los que tiene cada Distrito, y es como sigue.

Distritos. 7V.° de Elect.

Aranda de Duero 661

Toral 11,670

San Juan del Monte 290
Arauzo de Miel 335
Adicciones á este Distrito 59
Barbadillo del Mercado 601
Belorado 261
Pradoluengo 270
Adicciones á este Distrito 48
Bribiesca 697i

- Frías 26
Poza 515
Burgos ■ 1277;
Adicciones á este Distrito 9
Melgar 554
Castrojcriz 254
Pampliega 376
Adicciones á este Distrito 34
Miranda 652
Pancorbo 413
Roa 636
Olmedillo 146
Sedaño 200
Sencillo 55
Villahoz 598
Lerma 638
Villadiego 178
Salazar de Amaya 90
Villarcayo 885
Valdenoceda 194
Trespaderne 258
Castrobarto 247.
Villasana 2.13

Burgos 26 de enero de 1841.=E1 Gefe polí
tico Presidente.=José Nieto.=P. A. D. S. E.=Juan 
Fernandez Cueva, S. I,



Número 1127. La lunfa administrativa y li- 
^quidadora de la compañía de los cinco Gremios ma

yores de Madrid, ha acordado convocar á junta ge
neral de capitalistas y accionistas de la misma para 
el día 21 de Junio del presente año; en su conse
cuencia, para concurrir los acreedores por sí, ó por 
medio de sus apoderados en esta corle y fuera de 

'ella, se observarán las reglas siguientes:
1. a Asistirán á dicha junta los capitalistas ó ac

cionistas cuyos créditos por escrituras, pagarés, le
tras ó cuentas pendientes pasen de 2000 rs., bien 
sea como dueños de ellos ó como apoderados; á cu
yo fin y para este objeto obtendrán de sus comiten
tes el oportuno poder.

2. a Todos los que se hallen en el caso de la 
anterior disposición, presentarán los créditos para 
ser reconocidos bajo carpetas dobles, expresivas y cla
sificadas de los que contengan , acompañando los que 
sean apoderados el poder que lo acredite.

3. a La presentación de los créditos se verificará 
en las oficinas de la compañía en esta corte, calle de 
Atocha, desde el 1.° de febrero próximo, hasta fin 
de marzo inmediato todos los dias, excepto los fe
riados, desde las nueve de la mañana hasta las tres 
de la tarde, devolviéndoseles en el acto de la exhi
bición de los documentos, una de las carpetas dou-

(2)
de conste el recibo de ellos, señalándoles en la mis
ma el dia que han de pasar á recogerlos.

4. a Las transaciones voluntarias de créditos que 
en el dia se verifican, podrán realizarse hasta el 11 
de mayo inmediato, desde cuyo dia quedarán estas 
operaciones para cerrar la cuenta general y balances 
de la compañía.

5. a Desde el 6 de junio podrán presentarse en 
las oficinas del establecimiento los acreedores y apo
derados ya reconocidos, á recoger la memoria que 
la dirección y junta administrativa les presentará de 
sus trabajos, é igualmente el catálogo clasificado de 
los acreedores de la compañía que han exhibido sus 
créditos para la asistencia á dicha junta, asi como la 
papeleta de entrada para la concurrencia á la misma.

6. a Desde el propio dia estarán de manifiesto en
las mismas oficinas todos los libros de contabilidad y 
balances de la compañía, asi como las actas y acuer
dos de la junta administrativa, donde los interesa-- 
dos podrán satisfacerse de cualquier duda que les 
ocurra. ¿

Todo lo que se avisa á los interesados de den
tro y fuera de esta corte para su inteligencia y co
nocimiento. Madrid 20 de enero de 1841. — Ma
nuel Diaz Moreno de Vivar, secretario.

Partido Judicial de Fillarcajo.

Concluye el reparto del presupues
to de sueldos y gastos de la Diputa
ción provincial.

Cupo.
Ileales vn.

Abadía de rueda 4- =4
Aél 7- 28
Agüera 20- 3
Ahedo de las pueblas 29-17
Ahedo del butrón 58- 1
Ahedo de linares 18-28
Aldea de busto, en Medina

pomar 18-28
Almendros 25- 3
Al miñe (el) 34-'7
Andino, y la granja de andi

nillo 10-33
Angosto 12-18
Angulo 97- 8
Atizo 48-80
Aostri 9-14
A rceo 10-33
A rjes 21-3 a
At riela 28-18
Arroyo de San Zadornil 21 -82
Arroyo de Valdivielso 29-17
Arroy uclo 48-80
Ayega 56-16
Baillo 7-28
Baranda 12-18
Barcena de pienza 15-23
Bai cení lia de cerezo 18-18

Barcenillas y el barrio del 
ribero io-33

Barcina del barco io-33
Baro 12-18
Barrasa 15-a3
Barredo i-ip
Barriga q-i4
Barriosuso y la granja delozares 7-28
Barruelo 28— 18
Bascunuelos 20-18
Bedón 36- 2
Berberana 31-12
Bercedo 18-28
Berrandulcz 14- 4
Bescolides 3- 4
Betarres g—14
Bóveda de la rivera 21-3a
Bocos 36- 2
Bortedo 56-16
Briznóla 28-18
Barcena 42-1 t
Busuelá 6- p
Bastillo 14- 4
B Utrera jo-33
Gabanes de losa 6- p
Cadagua 21-82
Cad¡ñaños 81-12
Calzada de losa 6- p
Campillo de mena 26-22
Campo y la granja de robredo 12-18 
Caniego 56-i6
Carrasquedo 6- 9
Casares f>_ p
Casillas 9-14
Caslresana 20-18
Castriciones 4-a4

Castrobarto
Cebollerros
Cerca (la)
Céspedes
Cidad de obro
Ciclad de valdcporres
Ciella
Cigüenza
Cilieza
Cirion
Cogollos
Colina
Concejero
Condado
Consortes
Cormenzana
Cornejo
Cobides
Crialcs
Cubilia
Cubillos de losa
Cueva de valdemanzanedo
Cueva de sotosvueva
Cuestahaedo
Cuezva
Dobro
Dosante
Enlrambas-agnas
Entra ni bos-rios
Escanduso
Escaño
Escobados de abajo
Escobados de arriba
Espinosa de los monteros, 

compuesto de ios barrios 
de Barcenas,Berueza, Para,

43-3o
28- 8 
18-28 
18-28 
18-28
29- 17 
i5 28 
45-16

7-28 
18-28 
10-33 
15-33 
26- 3 
37-22 
j 2-18

1-19 
42-11 
21-32 
Sy-22 
26-22 
I2-l8 
15-23 
1 o-33 
9-14 
6- 9 

89- 1 
14- 4 
28- 8 
20-13

6- 9 
28- « 
26-22 
a5- 3



Quintana de los prados, 
Quintanilla)' Santa Olalla. 

■Estremiana 
■Fresnedo 
■Fresno de losa

798-14 
48-9.1 
28- 8 
12-18

Modttbal
Muga 
Mutila
Nabagos
Nava de mena

4-24
6- 9
9-'4 

20-13 
56-16

Riva marlhi
Ribota
Rio de mena
Rio de losa
Rioseco y las granjas de Ca

4-24 
18-28 
12-18 
18-28

■Fuentehumorera 9-I4 Nela io-33 saba!, Congosto, Lechosa,
■fGa b<i nes 28-8 Notieco 28-18 Retuerto, Robredo, San
■jarona de tobalina 12-18 Nofucntes 54-3o Cristóbal y Ucilera 25- 3
'Gayangos 25- 3 Ocina, y la venta de afuera 4-24 Robredo de losa 6- (i
’Gijano 21-3a Opio 12-18 Robredo de las pueblas 23- 3
Go bantes 6- 9 Orbañanos 20-13 Rosales • 4- 4
lledesa 4-24 Oí déjon 12-18 Rosío 12-18
Hedeso 12-18 Orna 34-17 Rozas de valdeporres 18-22
lleras 9-'4 Ornes 29-17 Rufrancoi 12-18
■ierran 21-82 Otedo 1-19 Salazar, en la merindad de
Herrera de valdivielso 17- 8 Oleo 25- 3 Castilla la Vieja 58- 1
Herrera de la sonsierra 1-19 Pajares de tobalina 12-13 Salinas de rosío 3q- 7
Hierro 6- 9 Palazuelos de cuesta urria 20-13 San Llórente 9 /

12-18
Hornilla de la torre 14- 4 Pangusion 17- 8 San Martin de garoña 28-18
Hornilla lastra 14- 4 Panizares de valdivielso i4- 7 Srn Martin de Don 48-21
Hornilla yuso 15-23 Para la cuasia 23-18 bao Martin de las ollas 28- 8
Hoz de valdivielso ño-13 Parayuelo io-33 San Martin y Quintana del rojo 82-82
Hozalla 6- 9 Paresotas 14- 4 San Martin de mancobo 10-33
Hoz de mena 6- 9 Parle-arroyo 18-28 San Martin de porres 14- 4
"Huéspeda 25- 3 Pedrosa de tobalina 15-33 San Miguel de cornezuelo 26-22
Huidobro 20-13 Pedrosa de valdeporres 20-13 San Miguel de relloso 36- 2
Imana 7-28 Peñalba de valdemanzanedo 9-¡4 San Millan de-San Zadornil 28-18
lucinillas 12-18 Pereda 15-13 San Pantaleon de losa Jo-33
Iruz 31-12 Perex 14- 4 San Pelayo 14- 4
La orden 12-18 Plagaro 12-18 Santa Coloma de cuesta urria 7-28
La parle de sotoscueva 9-í4 Población de valdivielso 21-32 Santa Cruz de mena 12-13
Lastras de las heras 28-18 Porquera del butrón 20-1 3 Santa Cruz de andino 20-13
Lastras de la torre 28-18 Prada 29-17 Santa Maria de garoña 21-82
Lastras de Veza 9-14 Prado la mata 12-18 Santa Maria de llano de lúdela 17- 8
Leba 14- 4 Presilla de mena (la) 6- 9 Santa Olalla de valdivielso 18-28
Lechedo de cuesta urria 7-28 Puente-arenas 53-i 1 Santecilla 28- 8
Lechedo de medina 3- 4 Puente-dey 26-22 Santolices 10-33

■Jieciiiana de mena 47- 2 Quecedo 5g-ao Santiago de lúdela 29-17
Lcciíiana de tobalina 9^4 Quincoces de suso 3- 4 Santocildes 15-23
Lezana 47- a Quincoces de yuso 36- 2 Santolaja 10-33
Linares de sotoscueva 3- 4 Quintana de valdivielso 34-17 Santotis 18-28
Loma de montijo 21-32 Quintana baldo i5-a3 Santurde de medina de pomar 18-28
Lomana io-33 Quintana de rueda 25- 3 San Zadornil 20-13
Lorcio, en el valle de Tude- Quintana de entrepeñas 17- 8 Siones 37-22

la y Relloso 14- 4 Quinlanahedo 9"*4 Sobrepeña 10-33
Hozares de tobalina 18-28 Quintana la cuesta 26-22 Sopeñanó 43-3o
Llano de mena 9"*4 Quintana Maria 28-18 Tabliega 10-33
Llorengoz ’t 12-18 Quintana Martin galindez 45-16 Tacaneo 12-1 8
Madrid de caderechas 34-17 Quiñi ana macé 6- 9 Tartales de cilla 15-2.3
Mambiiga 7-28 Quintanilla del rebollar 36- 5 Tartales de los montes 1 5-23
Manzanedillo 10-23 Quintanilla y Colines 17- 8 rrv1 eza 17- 8
Manzanedo 42-11 Quintanilla de picaza 15-a3 Toba de valdivielso 9- >4
Mantrana 7-28 Quiulauilla de la ojada 4-24 Tobalinilla 7- 28
Maniranilla 3- 4 Quintanilla de los adrianes 9-14 Torme 90-82
Medianas i5-23 Quintanilla monte cabezas 17- 8 Torres 18-28
Medina pomar, y las granjas Quintanillas (las)en cuesta urria 4-24 Trespaderne 89-13

i'"' de la Rad y Quintanazar 3g8-i3 Quintanilla sopeña 6- 9 Tubilla 7-28
Mena mayor 26-22 Quintanilla sosigüenza (granja) 7-28 Tubilleja 25- 3
Miga (la) 1-19 Quintanilla sotoscueva 28-18 Tudanca 9-14
Mj ja la 9"*4 Quintanilla valdedobres 20-13 Ubilla 18-28
Mijangos 58- 1 Quisicedo 25- 3 Ungo 18-28
Mijaraleugua 9-14 Ranedo 2 1-32 Urria 5i-a6
Moñón 18-28 Ra ñera 29-17 Valcorta 3- 4
Momediauo 15-23 Rebollar 3- 4 Valdelacuesta 9-14
'Moneo 5g-ao Recuenco 9-*4 Valdenoceda 36— 2
Mollleeillo 6- 9 Redondo de la sonsierra 12-18 Valderrama 53-11
Montejo de cebas 14- 4 Remolino 15-a3 Valhermosa 14- 4
Moiílejo de San Miguel 18-28 Revilla dcaerrán io-33 Valmayor dé cuesta urria 10-33
Monliano 6- 9 Revillapieuza io-33 Valmayor de losa '-19
Muzarcs 20-13 Riva de medina 21-32 Valpuesta 26-22
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5o- 6 
jo-33 
20-13 
14- 4 
jo-33
6- 9 

17- 8 
23- 3 
14- 4 
io-33 
28- 8 
io-33 

1 2-1 8 
25- 3
9-14

45-i6
7- 28

14- 4
15- a3
4-24 

59-20 
17- 8

Burgos 26 de Diciembre de 1840.= 
E. G. P. P.—Jose Nieto.=P. M. di 
S. E.—Martin P ícente Iriacte, Se
cretario.

Núm. 6 1 3.
orden. Resolviendo que los actuales Di-

Villasuso
Villataras
Villale
Víllatomil
Villavedeo
V' i 1 la venti 11
Villavcs
Villola de losa
Villola de Víllalva
Virués
Visjueces
Vivanco
Zabala
Zangandez

45-1( 
1 o-3i

1 5-21

Vallejo de mena
Vallejo de sotoscueva
Vallejuelo
Valluerca
Vallujera de tobalina
Ventarles
V iadas fias)
Viergol
Vigo de. mena
Villabascones de sotoscueva
Villabasil
Villacanes
Villacian
Villacomparada de rueda 
Villaescusa de tobalina 
Villaescusa del butrón 
Villafria de losa
Villafria de San Zadornil
Villalacre
Villalambrús
V i 11 ala i n
Villalazara

Núm. 609.
Hacienda. Para que todas las rentas y derechos que hubieren 

sufrido alguna alteración por efecto de las circunstancias vuel
van al estado que tenian en 1 ,° de setiembre.

Núm. 611.
Manifiesto dado á la Nación , por Dona María Cristina de

(lirio

Indice de los Reales Decretos , órdenes y circulares insertos 
en los Boletines oficiales del Mes deNoviembre de 184o.

1 8-28 
28-18

6- 9 
10-33 
15-a3 
58- , 
87-22

6- J 
21-31

Núm- 607.
Manifiesto de la Regencia provisional del Reino á los Espa

ñoles.
Gobernación. Real órden. Previniendo á los gefes políticos, 

empleen toda su autoridad para que los Electores puedan emitir 
sus votos libremente.

Designación de Distritos electorales.

Gobernación. Real
putados provinciales puedan ser reelegidos.

Inspección de milicias. Real circular , para que se proceda á h 
admisión de mozos solteros para cabos voluntarios en los cuer- 
pos de milicias.

Núm G10.
Alocución del Sr. Gefe político D. José Nieto.
Hacienda. Decreto de las Cortes imponiendo por una vez, por 

contribución extraordinaria de guerra la suma de 180 millones.
Instrucción para la recaudación déla misma.

Núm. 606.
Gobernación. Real orden. Encargando á los gefes políticos, 

promuevan la reorganización de la Milicia nacional.

Núm. 608.
Gobernación. Real orden , resolviendo que las Diputaciones ■ 

provinciales interinas se limiten á las atribuciones que en el 
decreto de 1 3 de octubre se asignan.

: mmc-" ' r. ->b ' '

Se ha cstraviado una Libranza del Tesoro nacional expedidi 
con fecha 1 1 de agosto de 1838 para obligaciones militares, 11/ 
4088 importante cincuenta mil rs. contra la tesorería de’rea
tas de Santander, con el último endoso á D. Juan Manuel de. íieiri 
Hoyo , que es su dueño, y como tal ha dado ya los pasos conf
uientes para que sea retenida.

be suplica al que la tenga , ó sepa de ella , la entregue ó di 
razón en casa de D. Fernando de Acero, huerto del Rey n.° 6 
quien gratificará decentemente á el hallador , ó á quien dé ra
zón de ella.

32-32 
9" *4 
9-'4 
6- 9

34-17 
6- 9
6- 9 

62-25
14- 4
17- 8
18- 28 
17- 8
7- 28 

23- 3 
20-13
15- 23 
90-82
17- 8 
51-26 
28- 18
18- 28
3- 4
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Número ii3a. D Antonio de Echebarria , Comisario di 
guerra de 1 a clase y Ministro de Hacienda militar de la provin 
cia de Burgos &c. &c.

En virtud de orden del Sr. Intendente militar de este dis
trito , debe procederse por el Ministerio de mi cargo á la venli 
de 5oo arrobas de galleta,- 1 8 id de garbanzos; 17 cantaras i1, 
aguardiente; y 36oo sacos que al poco mas ó menos se hallar 
en los almacenes militares de esta plaza : sobre 800 arrobas di 
galleta , 7 id. de alubias/ 4 id. de tocino , 4oo sacos y 8 cájóiiel 
de empaque en las deLerma, é igualmente 5oo arrobas de gi- 
lleta en Aranda de Duero, en poder del fiador que fué l).M

(4(
Villalva de losa
Villalta
Villaluenga
Villamagrin
Villamartin
Villa mezan
Villatuor
Villanueva de mena
Villanueva de lastra
Villanueva del grillo
Villanueva de los montes
Villanueva ladrero
Villanueva rosales
Villano
Villapanillo
Villarán
Villarcayo
Villanas
Villasana de mena
Villasante
Villasopliz
Villasorda

'Barbón.
Idem. De la Regencia del Reino.

Num. 6 1 a.

guel Arranz: en su consecuencia hago saber á las personas ; 
quieran interesarse en su compra, que queda señalado el dú¡ 
del próximo mes de febrero á las 11 de su mañana para su ii«" 
en remate el cual debe tener efecto en la oficina de este mi’

los C( 
ser e 
dama

Hacienda. Real decreto, sobre centralizar en el Tesoro pú
blico , toilos los ingresos de la Nación.

Idem. Idem. Asignando á las clases el producto de todos los 
ingresos ordinarios.
" Comandancia general. Orden genera) del 1 1 de noviembre 
disponiendo no disfruten de alojamiento en los pantos para 
donde obtengan licencias temporales los individuos del ejército, 
ni los que por enfermos soliciten trasladarse á poblaciones cre
cidas , sea para pasar á el hospital.

Idem. Resolviendo que ningún militar que marcha á diligen
cias propias pueda extraer bagages sino pagándolos.

nisterio situada en la casa de postas piso 3.° cuarto n.° d 
Burgos a8 de enero de 1 84 1 .=Antonio de Echebarria.

EL IRIS. Semanario enciclopédico. Constará de dos partís 
la primera sobre materias do utilidad positiva , y la parte se
gunda será dedicada á las bellas arles la amena literatura: esta set- 
cion concluirá con un Album , en el cual se dará cuenta de !>• 
nuevas producciones teatrales, y obras de alguna importaiió 
publicadas en nuestro país ó en el extrangero

Se admiten suscripciones en casa de Amaiza 10 rs al 111,1 
franco de porte.

akijud 
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Imprenta de arnaia. seis (u
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(iscaba vuestra Diputación Provincial dirigiros su voz, tanto para consolaros de los -pa

sado» males, como para ofreceros esperanzas de un porvenir tan dichoso, cuanto es posible, 
despues de las calamidades, cuyo Recuerdo arranca todavía lágrimas, pero quería hacedlo, 
cuando todos los representantes de los partidos se hallasen en la Capital, y aun en el diano 
puede hablaros cort esta satisfacción, porque los Diputados por Roa y Bribiesca D. Victoriano 
García, y D. Mateo Herrera de la Riva , no se han presentado.

Pfo obstante, ya es tiempo de deciros: que vuestra Diputación apoyada en la ley de 3 
de Febrero de 1833 usará de todas las facultades, que en lo gubernativo, en lo económico 
y pu lo administrativo la están por ella declaradas, sin invadir atribuciones agenas, y sin 
permitir usurpación, ó embarazo en las propias. Dentro de su círculo con infatigable cons
tancia se afanará por mejorar la suerte de los pueblos, cuyos intereses la están confiados; 
en haceros olvidar con hechos positivos las pasadas desgracias, obligando á los que mane
jaron sus caudales, á que rindan Cuentas de su administración, entreguen los fondos en que 
resulten alcanzados, y sufran los malversadores de los caudales procomunales la inexorable 
severidad que manda la ley.

La paz dichosa, que á Costa de penalidades increíbles hemos conquistado, abre anchu
roso camino á las mejoras en todos los ramos de la administración, y cierra el paso á las 
violencias, á las tropelías, á los excesos inauditos, necesarios unas veces por la combina
ción lamentable de las circunstancias, y voluntarios otras, para hacer fortuna unos pocos 
á expensas de la miseria general. Pero la paz que enjuga las lágrimas no borra las man
chas que los hombres inmorales echaron sobre sí durante la guerra. Los que de este azote 
se sirvieron, no deben hallar en la paz la santificación de sus crímenes, porque estos jamás 
prescriben.

Las quejas, á que sirvan de motivo, demasías, que vuestra Diputación quisiera no 
hubieran existido, hacedlas presentes si os conviene, pero cuidad mucho que en ellas ha
blen solas la razón y la verdad. Las pasiones son malos consejeros, la mentira os convertirá 
de aflgidos en calumniadores, y buscando desagravios, encontrareis infamia. Vuestra Diputa
ción apoyará la verdad, dará fuerza á la razón, y reclamará del Gobierno Supremo la repa
ración para vosotros de los males, que injustamente hayais sufrido.

Los Diputados á las próximas Cortes realizarán sin duda los deseos de los pueblos, so
bre reformas administrativas y económicas, y vuestra Diputación elevará al Congreso este 
deseo general de la INacion , asi como la necesidad de consolidar la paz, sin la que todo 
será pura decepción.

Los inmensos trabajos, que en beneficio de la Provincia emprendió la Diputación ce
sante, se continuarán con igual celo y actividad, sin olvidar de aliviar el servicio extraor
dinario de bagages, que pesan muy gravemente sobre vosotros por la posición topográfica 
del país. Su arreglo, es uno de los negocios preferentes en que se ocuparon nuestros dig
nos antecesores, y que si por las circunstancias de la guerra no pudieron mejorar, ahora 
será fácil sistematizarle de una manera mas económica, ínterin las Cortes no lo hagan de
finitivamente.



Para todo se necesita confianza, y constancia en el ánimo. Quiere el bien quien cami
na siempre al bien, y al bien no se vá sin que se tenga confianza en los Gobernantes, y 
los Gobernados paciencia para dejar obrar con tino en las reformas. Una cosa os dirá en
tre tanto vuestra Diputación, no hay ninguna por útil que sea, que no perjudique á inte
reses creados ; no escuchéis las sujestiones de los que se creen perjudicados, ni á los intrigan
tes de todas las épocas, que tomando todos los colores políticos, se os han presentado su
cesivamente en todos los bandos que han desgarrado las entañas de la pátria. No hay pa
triotismo donde falta la virtud « el que carece de moralidad como hombre privado, no 
puede ser un Catón como hombre público.»

La Constitución de 1837, la paz, y estabilidad en el Gobierno y entonces, y solo en
tonces será posible que todos los que gobiernan se entreguen desde luego á las reformas, 
que ansiosa espera la Nación. Asi empezarán los beneficios positivos á dulcificar las amar
guras de las desdichas pasadas; y podremos dejar en herencia á nuestros hijos, no los es
tragos de discordias estériles, sino bienes sociales efectivos, fruto del heroísmo de sus pro
genitores.

Burgos 26 de Enero de 1841.=José Nieto, Presidente.=Manuel Malo, Intendente.^; 
Simeón Jalón, Diputado por Burgos.=Alejandro Sanz, Diputado por Aranda.=Eugenio 
Diez, Diputado por Arauzo de Miel.=José Martínez, Diputado por Belorado.=Lesmes Gil, 
Diputado por Melgar de Fernamental.=José García Alveniz, Diputado por Miranda der 
Ebro.=Manuel Diaz Gallo, Diputado por Sedano.=Cirilo Alvarez, Diputado por Villahoz.= 
Caliste Alonso Martínez, Diputado por Villadiego.=Francisco Arquiaga, Diputado por Vi- 
llarcayo.=P. A. D. S. E.=Juan Fernandez Cueva, Secretario.
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